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Medellín, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Se indicará expresamente cuál es el domicilio y/o la 

dirección de residencia de la menor, en los términos del Inciso 2°, 

numeral 2° del artículo 28 del C. G. del P., para determinar la 

competencia. 

  

SEGUNDO. – Acreditará el envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada a la dirección física o electrónica suministrada como de 

propiedad del ésta, de la misma manera procederá con el memorial en 

que se subsane la demanda. 

 

TERCERO. - La subsanación de estos requisitos se presentará 

compilada en un nuevo escrito de demanda. 

 

CUARTO. - De conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

el interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 



suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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